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RENUNCIA DE PODER
Angelica Montilla Montilla <amymsas2019@gmail.com>
Mié 29/06/2022 10:57
Para:

Juzgado 01 Administrativo - Cauca - Popayan <j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Popayán, junio de 2022
  
Señores:
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN
E.    S.    D.
 
Referencia:                    RENUNCIA DE PODER ESPECIAL
Proceso:                         19001333300120200003400
Medio de Control:         REPARACIÓN DIRECTA
Demandante:                  KELLY PATRICIA VALDÉS ARCE Y OTROS
Demandado:                  E.S.E HOSPITAL NIVEL I EL BORDO CAUCA
 
 
ANGÉLICA MONTILLA MONTILLA, mayor de edad y vecina de Popayán, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 34.611.588 de Santander de Quilichao, abogada titulada y en ejercicio, portadora de
la tarjeta profesional No. 217.471 del C.S.J, actuando como apoderada judicial de la Empresa Social
del Estado HOSPITAL NIVEL I EL BORDO, entidad identificada con NIT. No. 891500736-0, representada
legalmente por el señor FERNANDO CASTRO TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No.
76.321.579 de Popayán, según decreto No. 045 del 30 de abril de 2020 y acta de posesión del 30 de
abril de 2020, respetuosamente manifiesto a usted que renuncio al PODER ESPECIAL otorgado a mí
dentro del proceso de la referencia.
 
Adjunto memorial en el que el Representante Legal de Empresa Social del Estado HOSPITAL NIVEL I EL
BORDO coadyuva la presente renuncia.
 
Agradezco su atención.


Atentamente, 

Angélica Montilla Montilla



 

Carrera 7 No. 1N-28 Edificio Edgar Negret - Oficina 606 

amymsas2019@gmail.com 

3156556265 - 3154799393 

Popayán, junio de 2022  

    

Señores:  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

E.    S.    D.  

  

Referencia:   RENUNCIA DE PODER ESPECIAL 

Proceso:                     19001333300120200003400 

Medio de Control:     REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante:           KELLY PATRICIA VALDÉS ARCE Y OTROS  

Demandado:            E.S.E HOSPITAL NIVEL I EL BORDO CAUCA  

 

 

ANGÉLICA MONTILLA MONTILLA, mayor de edad y vecina de Popayán, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.611.588 de Santander de 

Quilichao, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la tarjeta 

profesional No. 217.471 del C.S.J, actuando como apoderada judicial de la 

Empresa Social del Estado HOSPITAL NIVEL I EL BORDO, entidad identificada 

con NIT. No. 891500736-0, representada legalmente por el señor FERNANDO 

CASTRO TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 76.321.579 de 

Popayán, según decreto No. 045 del 30 de abril de 2020 y acta de posesión 

del 30 de abril de 2020, respetuosamente manifiesto a usted que renuncio al 

PODER ESPECIAL otorgado a mí dentro del proceso de la referencia.  

 

Adjunto memorial en el que el Representante Legal de Empresa Social del 

Estado HOSPITAL NIVEL I EL BORDO coadyuva la presente renuncia. 

  

Agradezco su atención.  

   

  

De usted atentamente,  

  

 

 

 

ANGÉLICA MONTILLA MONTILLA  

C.C. 34.611.588 de Santander de Quilichao 

T.P. 217471 del C.S.J. 

mailto:amymsas2019@gmail.com


 

 

El Bordo, junio de 2022 

   

Señores: 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

E.    S.    D. 

Proceso: 19001333300120200003400  

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

E.    S.    D. 

Proceso: 19001333300320200014400 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

E.    S.    D. 

Proceso: 19001333300420170019300 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

E.    S.    D. 

Procesos: 19001333300520150028000, 19001333300520200009600, 

19001333300520150018700. 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

E.    S.    D.  

Procesos: 19001333300620170004200, 19001333300620200011100. 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

E.    S.    D. 

Procesos: 19001333300720190020600, 19001333300720170033800. 

 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

E.    S.    D. 

Proceso: 19001333300920180000400. 

 

 

Referencia:   COADYUVANCIA RENUNCIA DE PODERES 

 

 

FERNANDO CASTRO TORRES, mayor de edad y vecino del municipio de El Bordo 

Cauca, identificado como aparece al final de mi correspondiente firma, actuando 

en mi calidad de Gerente de la E.S.E Hospital Nivel I El Bordo Cauca según decreto 

No. 045 del 30 de abril de 2020 y acta de posesión del 30 de abril de 2020, entidad 

identificada con el Nit No. 891500736-0, con todo respeto manifiesto a usted que 

por el presente coadyuvo a la renuncia de poder de la Abogada ANGÉLICA 

MONTILLA MONTILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.611.588 de 



 

 

Santander de Quilichao - Cauca, portadora de la tarjeta profesional No. 217471 del 

C.S.J., quien actuaba como apoderada judicial de la entidad que represento, en 

los procesos de la referencia hasta el 30 de abril de 2022. 

 

 

De usted atentamente, 

 

 

 
 

C.C. No. 76.321.579 de Popayán.  

Gerente de la E.S.E Hospital Nivel I El Bordo Cauca 


